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Apartado 2.1.2, donde dice: «... en embullición durante ...)),
debe "decir: «... en ebullición durante ...».

Apartado 2.1.3, donde dice: «... en embullil;:ión durante ... ~.
debe decir: «... en ebullición durante ...».

Apartado 2.2, donde dice: «... hidrólisis por edición de un ...».
debe decir. «... hidrólisis por' adición de un o •• ».

Aportado 2.23, pógina 39472, primera oolumna, donde dire: .... su
perior al95 % en peso.», debe decir: «... superior al 95 % en peso.

No contendrán otr.os elementos que los procedentes de su
extracción. Las sustancias Que no procedan de dichos productos no
podrán sobrepasar el 1 %.»

Aniculo 7.°, página 39473, primera columna, apartado a),
donde dice: «a) La adición de los productos ...», debe decir: «a) La
adición a los productos o ••».

Apanado b), donde dice: «b) La adición de los productos ...».
debe decir: «b) La adición a los productos ...». _

Articulo 13,. pá¡ina 39473, segunda columna. apartado 13.4,
donde dice: .«... en cualQuier,a de sus formas de microorganis
mos ...,., debe decir: «... en cualquiera de sus formas. de microorga~

nismos ...». .
Artículo 18, página j9474, primera columna, segundo párrafo,

donde dice: «... calidad o trasnmitirle sabores ...». debe decir: K ..
calidad o transmitirle sabores ....,..

Articulo 20, página 39474, primera columna, apartado 20.1,
-donde di~: .«... de esta Reglamentación dedicados a la exporta

ción, ...». debe decir: «... de esta Reglamentación destinados a la
exportación•...». , . '

Articulo 22, pá¡ina.39474, segunda columna, apartado 22.3,
donde dice: «... inherente a la mala conservación o mala conserva·
cióno manipulación ...». debe decir: K.. inherente a la mala
conservación 'o manipulación...».

.MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4463 ORDEN de' 18 tk febrero de 1986 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo 5.° del Real Decreto 2332/1984.
de 14 de noviembre, '

.Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio--
nes en la Peninsula e islas Baleares de los cereales Que se indican
es la qu~ a continuación se detalla para los mismos:

Producto Panida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 1O.02.B Contado: 10.444
Mes en curso: 10.444

Cel>ada. 1O.03.B Contado: 12.909
Mes en curso: 12.909

Avena. 1O.04.B Contado: 6.875
Mes en curso: 6.875

Maíz. 1O.05.B.1! Contado: 9.528
, Mes en curso: 9.528

Mijo. 1O.07.B Contado: 2.451
Mes en curso: 2.451

Sorgo. 1O.07.C.1! Contado: 8.888
Mes en curso: 8.888

Alpiste. ' 1O.07.D.I1 Contadó: 10
Me,s en curso: 10

Segundo.-E.stü~ derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de Id ~rese.Dte Orden tIasta su modificación.

U? que comur;:-o aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a ". l. muchos años. '
Madnd, 18 d, ¡.brero de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director !'~~neral de Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECClON de errores del Real Decreto
124711985. de 29 de m~yo. por el que se aprueban los
EstatutoS' de la Universidad de León.

Advenidos errores en el texto del mencionado Real Decreto.
publicado en ti «Boletín Oficial del Estado» numero 179. de fecha
27 de julio de 1985, páginas 23803 a 23820. se transcriben a
continuacióD_ las oportunas rectificaci0l1:es:

Art. 23.1 Donde dice: «... objeto~; debe decir: «... objetivo».
Art. 23.2 Donde dice: «. .. realizaciófl»; debe decir: «... reali·

zando»). . ,
'Art.24.4 Donde dice: «... sección»; debe decir: «... selección».
An. 24.5 Donde dice: -'<••. doctorado»; debe decir: «... docto·

randQ»).
An. 28.2 Donde dice: «... generales»; debe decir:, K •. genera~

das»,
Art. 31. Donde dice: «... de menos»; debe decir. «... al menos».
Art. 33.2 Donde dice: «... Entidades»; debe decir: «. .. entida·

des»:
An. 34. Donde dice: «... Instituciones»; debe decir: «. .. lnstitu·

tos>~.

Art. 41.2. Donde dice: te ... refrendado»; debe decir:
•... refrendo».

Art. 57. Donde dice: «... por medio renvables»; debe decir:
«... por períodos renovables)),.

Art. 58.3 Donde dice: «... de Decano o Director del Centro
Que haya de desempeñar sus funciones docentes»; debe decir: «... el
Decano o Director de Centro e~ el Que el Profesor haya de
desempeñar sus funciones docentes».

Art. 84.1 Debe figurar como artículo 84.2.
Art. 84.2 Debe figurar como articulo 84.1.
Art. 84.2 Donde dice: «... Las plazas vacarttes»~ debe decir:

«... El resto de las plazas vacantes». '
Art. 127. Donde dice: «. .. personal»; debe decir: «..: Personal».
Art. 165.3.a Donde dice: « n%»; debe decir: «... 27 %».
Art. 196.2. Donde dice: « Secretario general.; debe decir:

te... Secretario Genefll1».
Art. 198'; Donde dice: «. .. reglamentos»; debe decir: "<... Regla·

mentos». .
Art. 199. Donde dice: «... Secretario general»; debe decir:

«... Secretario General». '
Art. 200.1 Donde dice: «. .. Secretariados y Servicios~); debe

decir: «... secretariados y servicios».
Art. 200.2 Donde dice: «... Reglamentós»; debe decir:

«... reglamentos».
Art. 201.2 Donde dice: «... Administración y Servicios»; debe

decir: «... administración y servicios».
. Ari. 205.3 Donde dice: «. .. Servicio»; debe decir: « 'servicio».

Art.214. Donde dice: «... Servicio»; debe decir: « servicio».
Art. 232.1 Donde dice: .... actualizando~; debe decir:

«... actualizado».
Disposición transitoria tercera: Donde dice: «... disposición

adicional sexta»; debe decir:_ K .. disposición transitoria sexta».
Disposición transitoria décima: Donde dice: «... Claustro uni·

versitario»; debe decir: «. .. Claustro Universitario».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,· PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 33711986. de 10 de febrero. por el
que se regula el procedimiento para el reconocimiento
por el Estado de Jas Organizaciones de la pesca J' sus
AsocUlciones.

El RegIamento CEE 3769fl981.Jlel Consejo, dé 29 de diciem
bre, por el que se establece la orgaDlzación común de mercados en
el .sector de los productos de la pesca regula en su título 11 las
Organizaciones de Productores pesqueros, configurándolas como
un instrumento imprescindible para el funcionamiento de dicha
organización com'ún.


